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cretos citados anteriormente, para el procedimiento de es-
colarización al Bachillerato y a los Ciclos formativos de
Formación Profesional, se tendrá en cuenta lo indicado
en los anexos que se adjuntan.

Santander, 21 de abril de 2009.–El director general de
Coordinación y Política Educativa, Ramón Ruiz Ruiz.
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ANEXO I 

 

Ciclos Formativos de Grado Medio 

 

Acreditación aportada 
Certificación que se debe de aportar a efectos de 

baremación 

Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

Título de Graduado en Educación Secundaria. 

Título de Técnico Auxiliar. 

Título de Técnico. 

Certificado académico con la nota media del expediente 

académico del título aportado. 

Haber superado Segundo curso de Bachillerato Unificado 

Polivalente. 

Certificado académico con la nota media del primer y 

segundo curso. 

Haber superado segundo curso del primer ciclo 

experimental de reforma de las enseñanzas medias. 

Certificado académico con la nota media del primer y 

segundo curso. 

Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y 

Oficios Artísticos, el tercer curso del plan de 1963 o el 

segundo de comunes experimental. 

Certificado académico con la nota media del expediente 

académico del primer, segundo y tercer curso del plan de 

1963 o del primer y segundo curso de comunes 

experimental. 

Haber superado otros estudios declarados equivalentes a 

efectos académicos con alguno de los anteriores. 

Certificado oficial con la nota media de los estudios 

declarados equivalentes a efectos académicos. 

Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad 

para mayores de 25 años. 
Certificado oficial con la nota media de la prueba. 

 

Ciclos Formativos de Grado Superior 

 

Acreditación aportada 
Certificación que se debe de aportar a efectos de 

baremación 

Título de Bachiller. 

Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o 

equivalente a efectos académicos. 

Titulación universitaria o equivalente. 

Certificado académico con la nota media del expediente 

académico del título aportado. 

Haber superado segundo curso de cualquier modalidad 

de Bachillerato Experimental. 

Certificado académico con la nota media del primer y 

segundo curso. 

Haber superado el curso de orientación universitaria o 

preuniversitario. 

Certificado académico con la nota media del expediente 

académico que incluya las enseñanzas del bachillerato 

correspondiente y del curso de orientación universitaria o 

preuniversitaria. 

Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad 

para mayores de 25 años. 
Certificado oficial con la nota media de la prueba. 

 

 

Bachillerato 

 

Acreditación aportada 
Certificación que se debe de aportar 

a efectos de baremación 

Bachilleratos a los que da 

acceso 

Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

Graduado en Educación Secundaria. 

Técnico Auxiliar. 

Técnico. 

Certificación académica calculada 

según lo previsto en el Anexo II. 

Haber superado Segundo curso de 

Bachillerato Unificado Polivalente. 

Certificado académico con la nota 

media del primer y segundo curso. 

Haber superado segundo curso del 

primer ciclo experimental de reforma de 

las enseñanzas medias. 

Certificado académico con la nota 

media del primer y segundo curso. 

- Bachillerato de Artes, 

- Bachillerato de Ciencias y 

Tecnología y 

- Bachillerato de Humanidades y 

Ciencias Sociales. 

Técnico de Artes plásticas y diseño. 
Certificado académico con la nota 

media del expediente 

Haber superado, de las enseñanzas de 

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el 

tercer curso del plan de 1963 o el 

segundo de comunes experimental. 

Certificado académico con la nota 

media del expediente académico del 

primer, segundo y tercer curso del plan 

de 1963 o del primer y segundo curso 

de comunes experimental. 

- Bachillerato de Artes. 

Haber superado otros estudios 

declarados equivalentes a efectos 

académicos con alguno de los 

anteriores. 

Certificado oficial con la nota media de 

los estudios declarados equivalentes a 

efectos académicos. 

 

 
 

 

 

ANEXO II 

 
Para el Bachillerato la valoración del expediente académico se hará calculando la nota 

media de los cursos primero, segundo y tercero de la Educación Secundaria Obligatoria, 
excluida la Religión y la Historia de las Religiones. 

 
 
PUNTUACIÓN POR EXPEDIENTE ACADÉMICO PARA BACHILLERATO 
 

Calificaciones Correspondencia numérica Puntos 

Sobresaliente  9 2 

Notable  7 y < 9 1 

Bien  6 y < 7 0,5 

Suficiente  5 y < 6 0 

Insuficiente < 5 0 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de los actos de trámite de expedientes instruidos por la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno
en Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n°12, de 14 de enero de 1999), se hace
pública notificación de los actos de trámite que se indican, instruidos por la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Go-
bierno en Cantabria, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que estimen conveniente, con aportación de la documentación que con-
sideren oportuna, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
edicto.

Santander, 31 de marzo de 2009.–La jefa de la Oficina de Extranjeros, Lorena del Pozo Puente.
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